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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PALMA DE MALLORCA

9387 Policia. Notificación vehículos depósito Toe 8/15

Al no haber podido efectuar las notificaciones de abandono de vehiculo y de acuerdo con los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con el presente anuncio se comunica a las
personas en ella relacionadas su contenido (TOE  8/15):

El Regidor del Área delegada de Seguridad Ciudadana, en uso de las facultades que le concede el Decreto de Alcaldía  nº  8436 de día
13-05-13 de Organización de los Servicios Administrativos del Ayuntamiento de Palma publicado en el BOIB nº  70 de día 18-05-13, ha
dictado la siguiente Resolución, conforme el Decreto nº 9172, de fecha  25 de mayo de 2015: “Habiendo ingresado el vehículo en el Depósito
Municipal y de acuerdo con lo establecido en el artículo 86 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial
(RDL 339/1990), si transcurrieran más de dos meses sin que fuera retirado por su titular, se presumirá racionalmente el abandono del
vehículo. Llegado a ese caso, dispondrá el titular de un plazo de un mes para proceder a la retirada del vehículo del Depósito Municipal. En
caso contrario el vehículo será entregado a un centro autorizado para su reciclaje y descontaminación (CARD o se le dará la finalidad
establecida en el artículo 86.3 del Real decreto legislativo 339/1990).”

Por lo cual, y en aplicación a lo dispuesto en el anterior Decreto, se le concede el plazo indicado para que proceda a su  retirada del Depósito
Municipal arriba referenciado, advirtiéndole que si no lo hiciera, será entregado a un centro autorizado para reciclarlo y descontaminarlo y se
generarán las correspondientes tasas que llegarán a ascender a la cantidad de 1.561’52 euros (por la retirada 128’75, por la custodia 1.141’24
y por la declaración de abandono, descontaminación, desguace y gestión de la baja administrativa 291’53 euros).

En este momento ya se ha generado la tasa de retirada del vehículo (128’75 euros), y la tasa por los días de custodia, pero puede evitar que se
generen el resto de tasas si, dentro del plazo establecido procede a la renuncia voluntaria del vehículo cumplimentando el impreso de
renuncia que le facilitarán en el mimo Depósito, en cualquiera de las UIAP’s del Ayuntamiento o en cualquier oficina de la Policia Local. En
ese caso, la tasa por la custodia, se limitará a los primeros 15 días (152’44 euros), condonándose el resto de días y entregándose el vehículo a
un CARD y anotando la baja definitiva, o se le dará la finalidad establecida en el artículo 86.3 del Real decreto legislativo 339/1990, de 2 de
marzo,   sin  más coste para usted.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, puede interponer un RECURSO DE REPOSICIÓN ante el mismo órgano que lo ha
dictado, conformemente a lo que dispone el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. El plazo
para interponerlo es de un mes contado desde el día siguiente al recibo de la notificación. En este caso no puede interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que no se haya resuelto el de reposición. El recurso potestativo de reposición se ha de presentar en el
Registro General de este ayuntamiento o en las dependencias referidas en el artículo 38.4 de mentada Ley 30/1992 i se considerará
desestimado cuando no se haya resuelto y notificada su resolución en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su interposición. En
este caso queda abierta la vía contencioso-administrativa.

Si no utiliza el recurso potestativo de reposición puede interponer directamente el recurso contencioso-administrativo de conformidad al
articulo indicado anteriormente i el 45 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al recibo de este resolución. Todo ello sin perjuicio de
utilizar cualquier otro recurso o acción que considere conveniente.

 

Palma, a  26 de mayo  de 2015
 

La jefa de servicio del Área Delegada de Seguridad Ciudadana
p.d. Decreto de Alcaldía nº  3000 de 26/2014

(BOIB nº 30 de 04/03/2014)
Catalina Beltrán Rigo
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MATRICULA MARCA/MODELO TITULAR

5630-FXT OPEL CORSA ANDERSSON BLANES SOLGEIG B

IB-9365-DM LEYLAND BALEAR DEL VIDRIO SL

C-8599-BTS PIAGGIO CASTRO MOROCHO YARIDA DEL CARMEN

IB-3901-DB PEUGEOT COSTA TOVAR ANTONIO

IB-7348-DL RENAULT FERNANDEZ ALVAREZ BARTOLOME

8671-BXT FIAT SEICENTO GOMEZ RODRIGUEZ CRISTINA

IB-5544-CP FORD ESCORT HEREDIA MUÑOZ JUAN ANTONIO

IB-0177-CD FORD ESCORT HYUSEINOV BIROL SEZGINOV

C-5526-BSY YAMAHA IGLESIAS LOPEZ ANGEL

3851-FSG SMART KARL HEINZ ETTNER

6411-DSL CITROEN C3 MARTINEZ ESTEVEZ JOSE ELADIO

C-9505-BRK DERBI ATLANTIS MONCAYO CALLE JORGE LUIS

1775-FTY VOLKSWAGEN P MONTES MARIA JUAN JESUS

C-7337-BLM HONDA VT 50 C NOLL DANIEL

C-6213-BJS AIXAM PORCEL GARCIA MARIA

C-0316-BSD PEUGEOT VIVACI PUERTAS MARTINEZ M ISABEL

IB-9392-CS SEAT CORDOBA PUERTAS ORTIZ JESUS

6746-DXX OPEL ASTRA RAMIREZ BAUTISTA MARIA DEL CARMEN

IB-0347-CM OPEL ASTRA SANCHEZ AGUILAR FRANCISCO

3628-FLM AUDI A4 SANTIAGO SEDEÑO FRANCISCO JESUS

C-0837-BKH PEUGEOT SEREY PALMA JESSENIA EMMA

IB-8481-CS VOLVO 644 SMITH ADAM

7587-FBX PEUGEOT TECNICS EN SEGURETAT DE BA LEARS SL

0708-CSS FIAT SCUDO TREJO DANIEL JOSE

IB-4264-DB CITROEN TURIC MARIUS SILVIO

M-8995-JP ALFA ROMEO VAN DER KLUGT SIMON

0997-BZG VOLKSWAGEN YESTE FERNANDEZ ILDEFONSO

0822-DCY AUDI A6 YESTE PEDREGOSA REMEDIOS

C-3400-BNT PEUGEOT SPEEDF ZAMORA GUILLEN JUAN ANTONIO
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